
















Bogotá, 17 de junio del 2022    
   
JUEZ   
JUZGADO 14 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS  DE BOGOTÁ 
CIUDAD 
E.S.D.   
 
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE 
APELACIÓN   
RADICADO.  2018-00578 
   
Yo, BLANCA CECILIA SAAVEDRA, con número de cédula: 28205007, 
me dirijo muy respetuosamente a honorable despacho, para hacerle 
llegar mi recurso de reposición con subsidio de apelación en contra del 
auto interlocutorio del 13 de junio de 2022 expedido por su despacho, 
donde su señoría me niega la libertad condicional por un presupuesto 
objetivo. 
 
SUSTENTACIÓN DE RECURSO. 
  
 Debo indicar que es importante prima facie definir el alcance del Estado  
Social de Derecho Colombiano en materia penal, por medio del Estatuto 
de Penas del  2000, sobre el cual se impuso para las normas rectoras, 
un precepto antropocéntrico acorde con las nuevas tendencias 
democráticas más avanzadas de otros países; en igual sentido, la Carta 
Magna impuso al legislador a través de los principios fundamentales el 
derrotero sobre el cual se ampararían y cómo se identificarían los bienes 
primarios a proteger, sin desconocer las tendencias del llamado Bloque 
de Constitucionalidad .    
    
Asimismo, indicó la C - 539 de 2011, emitida por el Máximo Tribunal 
Constitucional que      
“El artículo 29 de la Carta Política consagra el derecho fundamental al 
debido proceso y el principio de legalidad cuyo texto establece que el 
debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas, y que nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente 
y con observancia de las forma propias de cada juicio.  La obligación de 
las autoridades administrativas de aplicar la Constitución y la ley y de 



tener en cuenta el precedente judicial para todas sus actuaciones y 
decisiones se deriva de forma directa de este mandato superior que 
garantiza el debido proceso y el principio de legalidad.     
(…)     
De esta manera, las potestades constitucionales otorgadas a las 
autoridades públicas deben ser interpretadas a partir del complejo 
dogmático de la Constitución, y el alcance de las prerrogativas 
otorgadas a las autoridades públicas debe estar justificado en un 
principio de razón suficiente.     
Una interpretación adecuada del imperio de la ley a que se refiere el 
artículo 230 constitucional, significa para la jurisprudencia constitucional 
que la sujeción de la actividad judicial al imperio de la ley, no puede 
entenderse en términos reducidos como referida a la aplicación de la 
legislación en sentido formal, sino que debe entenderse referida a la 
aplicación del conjunto de normas constitucionales y legales, valores y 
objetivos, incluida la interpretación jurisprudencial de los máximos 
órganos judiciales, la cual informa la totalidad del ordenamiento jurídico. 
Sobre este tema, ha resaltado la Corte que:  

(i) la intención del constituyente ha sido darle clara y expresa 
prevalencia a las normas constitucionales –art. 4º Superior- y 
con ella a la aplicación judicial directa de sus contenidos. 

(ii) que esto debe encontrarse en armonía con la aplicación de la 
ley misma en sentido formal, es decir dictada por el Legislador, 
la cual debe ser interpretada a partir de los valores, principios, 
objetivos y derechos consagrados en la Constitución 

(iii) que por tanto es la Carta Política la que cumple por excelencia 
la función integradora del ordenamiento 

(iv)  que esta responsabilidad recae en todos las autoridades 
públicas, especialmente en los jueces de la república, y de 
manera especial en los más altos tribunales; (v) que son por 
tanto la Constitución y la ley los puntos de partida de la rama 
judicial. 

(v)  que precisamente por esta sujeción que las autoridades 
públicas administrativas y judiciales deben respetar el 
precedente judicial o los fundamentos jurídicos mediante los 
cuales se han resuelto situaciones análogas anteriores. 

(vi)  que esta sujeción impone la obligación de respetar el principio 
y derecho de igualdad tratando igual los casos iguales. 

(,,,) 



 
Honorable juez en dicho auto interlocutorio su despacho me niega la 
libertad condicional porque la cárcel no le ha enviado la documentación 
pertinente para dicho beneficio. 
Lastimosamente le he solicitado varias veces a la cárcel que envié dicho 
documentos pero ellos han hecho caso omiso, y como usted el juez que 
me vigila la pena, que vela por mis derechos, Y qué hace cumplir todo 
lo relacionado con mi tratamiento penitenciario, creo que dentro de sus 
deberes también está el de solicitar dichos documentos a la cárcel para 
poderme conceder la libertad condicional. 
 
El control judicial de estas fallas administrativas, para hacer efectivos 
los derechos fundamentales de las y los reclusos, son de competencia 
de su Despacho en virtud de lo consagrado en el artículo 2º del acuerdo 
095 que establece: 
ARTICULO SEGUNDO.- Los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad tienen especial obligación de poner en conocimiento de 
las autoridades competentes, las irregularidades administrativas y 
operativas que se presenten en los establecimientos penitenciarios de 
su sede y, de tomar la totalidad de las medidas a su alcance, para el 
restablecimiento. 
De esta manera el juez de ejecución de penas de conocimiento queda 
facultado, no solamente para tomar las medidas para que se investigue 
y sancione a los funcionarios que por acción u omisión transgreden la 
ley, sino para adoptar directamente aquellas medidas necesarias para 
corregir las fallas. 
La mora en la remisión de los CERTIFICADOS DE CÓMPUTOS, 
CONDUCTA, CARTILLA BIOGRÁFICA Y CONCEPTO FAVORABLE, 
como ocurre en el presente caso, constituye una irregularidad 
administrativa y operativa que afecta directamente los derechos 
fundamentales al debido proceso y a la libertad, al no tener la posibilidad 
de que envíen a su despacho toda la documentación consagrada en la 
ley. 
Por lo anterior, respetuosamente elevo a su Despacho las siguientes: 
PETICIONES CONCRETAS. 
Su señoría le pido el favor de reponer la decisión de negarme la Libertad 
condicional en el interlocutorio del 13 de junio de 2022 y tomar las 
medidas URGENTES Y EFICACES que se requieran para corregir las 



fallas administrativas y operativas informadas y en especial las 
siguientes: 
Oficiar de manera inmediata al establecimiento de reclusión del BUEN 
PASTOR DE BOGOTÁ, para que por el medio más expedito se alleguen 
los CERTIFICADOS DE CÓMPUTOS, CONDUCTA, CARTILLA 
BIOGRÁFICA Y CONCEPTO  FAVORABLE,  los términos de ley para 
efectos de otorgar la libertad condicional. 
Sí por alguna razón señor Juez usted no cambia idea y repone su 
decisión le pidió el favor que me conceda el subsidio de apelación ante 
el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ. 
    
Agradezco la deferencia   
   
BLANCA CECILIA SAAVEDRA  
CC. 28205007 
CÁRCEL EL BUEN PASTOR 
BOGOTÁ 
   
ESTE DOCUMENTO VA CON COPIA A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 
   
   
   
  
 
 

 


